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articUlo noveno.-La presente cónceslón se otorga por. un
Plazo de cuatro aftas, contados a partir de su publ1eaclóD en
el «Boletín Oficial del Estado».

Artlculo déclmo.-Por los Mlnlster10s de H_ y <le 00
mercio. dentro de sus respecUvas competencias. le podrán adop
tar las dlsposIclones que estime más s<leeuadas para el _oDa
de la operacIón en sus aspectos econónllco y tJaoal.

Asl lo dlspongo por el pressnte Decreto. dado en t.(aclrld
.. dieélséls ~e julio de mU novecientos setenta.

PRANOISCO PRANOO

El Min1stro de ComercIo,
ENRIQUE' PONTANA CODINA

DECRETO 242211970, de .16 de julio, por el que se
concede a la firma «Nafra, S. A.», ,el régfmen de
aamtsiÓ?l temporal para la ImportaéiÓ?l de CfJ3cari
lla. pellculas. gérmenes restallOS. !>Ulpa desecada ~

bagazos de cacao poro la olJtencldn <le ""'''_ a.
cacao refinada y alcaloides y sus sales con deltfno
a la ezport4cfón,

La firma «Natra., S. A.», tiene 1IOllc1tado que se le autorice
el réglmen de admIslOn temporal para la ImportacIOn" de ....
carilla. pel1culas, gérmenes residuos, pulpa desecada '1 bagazos
de cacao, para 1& obtención de manteca de cacao refinada y
alcaloides y sus sales, con destino a la exportación.

En la tramltaelOn. del expediente le han .umpDdo los re
qUlsltos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales
(texto refundido aprobado por Decreto -dos m1l se1scientos se
senta y cinCo/mil novecientos sesenta y nueve. de veinticinco
de octubre). y el Reglamento para su apUcac1ón (Decreto mO
ciento cuarenta y seis/mn novecientos setenta. de diec1sé1s de
abril).

La operación se estima conveniente, ya que s1gnWca un
beneficio en divisas y un valor a1'iadido que queda & favor de
la economia nacional.

En 8U virtud. a propuesta del Ministro de- ComercIo y pre·
via dellberación del .Consejo de Ministros en su reunión del
dia diez de julio de mJl novecientos setenta,.

DISPONGO:

Articuio Pr1mero.~ concede a la' firma cNatra, S. A.t. con
domicilio en Ore¡ror1o eJe&. cuarenta y siete. M1slata (Valenc1&).
el réglInen <le adinIsIón temporal para la ImportaelOn de ....ca
r1lla, peUC"..tlas, gérmenes reSiduOS, pulpa desecada y bagazos @
cacao (partida arancelaria 18.02 A Y B) a utiliZar ··en 1& 00.
te~clón de manteca de cacao refinada y alcaloides y BUS salea
'partidas arancelarias IBM y 29.42 O Y E). con d_no a. la
exportaclOn; entendiéndose que el .pro-duoto exportado ha de
contener las m1smaa materias importadas para su producción

Articulo segundo.-A efectos contables. se establece que:
Por cada cien kilogramos netos de residuos de cacao im·

portados deberán export&rse:
Un k11o~o con trescientos gramoS de teobromina o ca-

feina puras o sus sales con contenido base de un kilogramo
trescientos gramos de alcaloides.

Manteca. de cacao en cantidad proporcional a la riquez&
grasa de los residuos de cacao importados. segdn detalle:

Tres kilogramos, cuando los residuO$, tenga.nun. contenido
graso del cinco por ciento;

Cuatro kilogramos, cuando los residuos tengan un conten!·
do graso del seis por ciento.

Cuando los resIduos tengan un contenido graso superior al
seis por ciento deberáexport&rse una cantidad en k1logra1lJ.os
igual al oontenldo graso. de los residuos Importados deducida
en una unidad.

Se considerarán mermas producidas por pérdidas 1n1Clalea
de humedad y las derivadas del ulterior proceso de transfor·
mación, un dieciocho por ciento del producto tmRQl"tado, que
no devengarAn derecho arancelario alguno.

Se obtendrá la cantidad" de subprocíu.toe "que dePenderi; del
contenido graso de los residuos. por la. diferenc1a, a cien de
la suma de los porcentajes de la manteca de cacao exporta.
ble (variable) y de al<l$loIdes y mermas (eonetante). Dlehos
subprodUCtos se' componen de materiales residuales extracta.
dos (con un doce por ciento de humedad) cuYO destino es el
de piensos para el ganado. que deberán adeudar 108 derechos
arancelarios correspondientes· (partida arancelaria 23.01).

Articulo tercero.-La transformación industrial se efectuarA
en los locales de la misma Empresa, sitos en Mlslata (Valencia.)

ArtIculo cuarto.-L& transformación yexportac16n· habré
de realizarse· en el plazo de dos afios. contados a partir de la
fecha de las respectivas importaciones en admisión temporal

Articulo quinto:-El saldo máXimo de la cuenta .será de
cuatro ,mil toneladas. entendiendo por tal el que exista en
cada momento a cargo del titular pendiente de data como
exportaciones. .

Artlculo sext¡o. - Las tmportaciones se efectuaran por la
-\duana matriz de valencia.

Articulo séptimo.-Los paises de origen de la mercancla le
ran todos aquellos con los que España mantenga. relaciones
comerc1ales normales.

Los pa.1ses de destino de !aS exportaCiones serAn aquellos
cuya moneda de pago sea· convertible. pudiendo la D1recc16n
General de Comercio Exterior autorizar exportaciones a otros
paIses en los casos que se estime oportuno.

articulo oetavo.-Las mercanc1as importadas en régimen de
adm1s1ón temporal, asi como los productos terminadoa a ex~

pdrtar. qUedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección
por la Aduana de Valencia.

Articulo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro' aftos, contado a pa.rtir de su publicación en
el «Boletln Oficial del Estado}).

Articulo déCimo.-Por los Ministerios de Hac1enda y Co
mercio, dentro de sus, respectivas competencias. se ,PQdr6n
adoptar las disposiciones que estimen más adecuadas para- el
desarrollo de, la operación en sus aspectos económico y fiscaL

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dieciséis de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El .M1nlstro ele- Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 15 de julio de 1970 sobre aut011zadón
-para instalar los viveros de cultivo de me'jUlonea
que se mencionan.

Ilmos.. Sres.: Vistos los expedientes .instruidos a instancia
de los setíores que· se relacionan a continuación, en los que so-
licitan, la autorizacIón oportuna para instalar viveros de cuI~
tlvo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trA
mites ,que sefiala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (eBo
letin Oficial del Est&do» número 304),

Este Mintsterto. a propuesta de la DirecciOn General de
Pesca Marltima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado en
as condiciones siguientes:

Prlmera.-Las autorizaciones se otorgtin en precario. por él
plazo de die;; años. contados a- partir de la fecha de publica
clón de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
y serán caducadas en los. casos previstos en el articulo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberAn ajustarse a los planos
" Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo mi
x.lmo q,e dos atios.. con las debidas garantlas de seguridad. y
serán fondeados precisamente en las· coordenadas correspon..
dientes a los viveros que se conceden v se re1&cionan a con~

tinuae16n.
Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada

una de estas autorizaciones pot causas de utilidad públlca" s1n
que el .titular de la misma tenga derecho a indemnJza.clón
alguna. .

Cuarta. -Los cOIJ,cesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan lar, Decretos de 30 de noviembre
de 1-961 (<<Boletln Oficial del Estado» número 3(4) y 23 de ju"
lio de 1964 «{Boletin Oficlal del Estádo» ndmero 198) y' las
Ordenes mIniSteriales de' 23 de juUo de 1964 y 27 de junio
de 1962 (<<Boletin Oficial del Estado» números. 34 Y 170. res-
pectivamente), aSI como cuantas disposiciones relacionadas con
esta. industria se encuentren vigentes.

Qutnta.-El concesionario deberá justificar e.. abono de los
impuestos SObre transmisiones patrimoniales ínter vivos y S<>
bre actos juridieos documentados. de acuerdo con la vigente
Ley de Reforma del· $istemaTributario de 11 de junio de 1954.

Relacf6n- de re!erencta

Peticionario: Don Víctor Rlos Garcfa. '
Vivero denominado: «Josefa número 1»..
Orden ministerial de copcesión: 14 de marzo de 19&7 (<<Bo-

'etfn Oficial del Estado» número 77).
Transferencia: El vivero y lbs derechos de conceslón..
Nuevo titular de la concesión: Don Cesáreo Calvar Calvar.

Peticionarlo: Don VIctor Rlos G&rcta.
Vivero denominado: «Josefa nWnero 2».
Orden ministerial de concesión: 14 de marzo de 19M (<<Bo-

'etin Oficial del Estado» número· 77).
Transferencia: El vivero y los derechos de concestón.
Nuevo titular de la concesión: Don Jesús Porteta FernAndes.

Peticionario: Don Ovid1o Trigo Costa.
Vivero denominado: «Gavita número 1».
Orden ministerial de concesión' 14 de febrero de 198'1 (<<Be

leUn Oficial del Estado» núm~o 45).
Transferencia: El Vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Julio GHcla GOnJilez.


